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UNIDAD 4
Clasificación de los fenómenos psíquicos

1. De la acción humana a su fuente: Noción de potencia o facultad
; ontología, distinción y clasificación

Según decía G. Blanco al hablar del método de la Antropología Filosófica, nuestro punto de partida, como lo más conocido, son las acciones u operaciones del hombre, de donde procedemos, como del efecto a la causa, a develar las potencias o facultades psíquicas. Éste es el orden genético de nuestro estudio, aunque no el orden ontológico, ya que no puedo explicar el efecto si antes no afirmo la causa. Después de arribar a las potencias o facultades retornamos a las acciones, que vemos causadas por aquellas.

Todas las acciones u operaciones humanas siempre se muestran como específicamente humanas, aún las que son orgánicas, es decir que no pueden ser realizadas sin el órgano corpóreo. Esto es lo primero que debemos dejar claramente afirmado. Y que hay actividades que realiza este existente mixto que son puramente espirituales, por lo que arribaremos a la inteligencia y la voluntad como potencias o facultades inorgánicas del hombre. 

A partir de las acciones humanas, en segundo lugar, advertimos que algunas son recolectoras, en cuanto ingresan e incorporan el mundo, “lo otro” que está frente al hombre, en el interior del hombre mismo como sujeto; otras acciones, en cambio, sacan al hombre de sí y lo llevan a unirse a las cosas. Y así, reconocemos las potencias o facultades cognoscitivas o representativas, por un lado, y por otro las potencias o facultades apetitivas tendenciales.

En la acción humana se puede distinguir, igualmente, la operación inmanente y el hacer transeúnte o transitivo
.

Operación inmanente o intransitiva es aquella cuyo efecto queda y perfecciona a la misma causa que la origina. Acción transeúnte o transitiva es aquella cuyo efecto resulta fuera de la causa productora. En las operaciones inmanentes importa sólo “la perfección de quien obra”, en las acciones transitivas se apunta también a “la perfección de la obra” (el producto).

Las operaciones inmanentes son llamadas con propiedad simplemente operaciones (traducción del latín “agere”); a las transeúntes las podemos llamar simplemente acciones (para usar un término que las diferencie, como hacían los escolásticos, que las denominaban con el latín “facere”). 


Todas las potencias o facultades cognoscitivas y apetitivas ejercen operaciones inmanentes, porque parte de su efecto queda en el sujeto. Pero, aunque sean formalmente inmanentes, también pueden ser virtualmente transeúntes cuando producen un efecto fuera de la misma potencia o facultad, como en el caso la voluntad, motor universal de todas las demás potencias.


En realidad, en los vivientes, que se definen por la inmanencia, y por excelencia en el hombre, hasta las acciones transeúntes o transitivas tienen alguna dimensión inmanente, por lo que podríamos llamarlas acciones inmanentes transeúntes. Sólo los cuerpos inorgánicos ejercen y están sometidos a la pura transitividad, como se estudió en la unidad segunda.
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Afirmaba Juan Pablo II, en sus tiempos de profesor de antropología y ética, que existe, en el hombre, una superioridad y preeminencia de lo inmanente, que expresa lo específicamente humano, sobre lo transitivo:

“El operar humano, esto es el acto, es contemporáneamente “transitivo” (transiens) y “no transitivo” (non transiens) 
.  Es transitivo en tanto en cuanto va “más allá” del sujeto buscando una expresión o un efecto en el mundo exterior y así se objetiviza en algún producto.  Es no transitivo en la medida en que “permanece en el sujeto”, cuya calidad y valor determina, y establece su fieri esencialmente humano.  Por tanto, el hombre, operando, no sólo cumple una acción, sino que de algún modo se realiza a si mismo y deviene él mismo”.

“Cualquier cosa que el hombre haga en su acto, cualquiera que sea el efecto o el  “producto”, el hombre al mismo tiempo se “produce” siempre a sí mismo, de algún modo, “se crea a sí mismo”.

“Esta superioridad se identifica con el reconocimiento de lo que es intransitivo en el operar del hombre, que condiciona su propio valor y al mismo tiempo constituye la “calidad” humana de su operar.  Lo “intransitivo” es pues más importante que lo “transitivo”, que se objetiviza en algún producto y que sirve a la transformación del mundo…”
.


Cuando aludimos al trabajo, la técnica o el arte, la religión o la moral, hablamos de actividades específicas propias o distintivas del hombre. En esta unidad profundizaremos aún más, buceando en búsqueda de las causas de ese actuar del hombre (lo que no es explícito a la ciencia experimental): las potencias o facultades.


Para una clara y correcta clasificación de los fenómenos psíquicos, conviene distinguir entre los actos (acciones, conductas, comportamientos, operaciones), las fuentes de esos actos (principios, causas, poderes, capacidades, potencias, facultades) y las funciones (concepto dinámico, no estático, que implica a la vez a los actos y sus fuentes).

Supuesta la necesidad de una correcta clasificación de los fenómenos psíquicos, proponemos la clasificación aristotélica tomasiana por potencias o facultades
. 

La Psicología Experimental no tiene por qué tratar a las potencias o facultades, pues no caen bajo la conciencia inmediata ni bajo ninguna especie de observación directa. Son realidades que pertenecen al grado de inteligibilidad de la filosofía. 

Tenemos que admitir la existencia de las potencias o facultades por un razonamiento sencillo. La conciencia nos atestigua que realizamos ciertos actos psicológicos; por tanto, tenemos la capacidad o potencia de realizarlos. Si comprendemos lo que las cosas son, es porque poseemos la capacidad de comprender, la inteligencia
.

Etimológicamente, el término potencia procede del verbo latino "posse", que significa poder. Los términos latinos "facultas", "potestas", "virtus" y "vis". "Vis" significan literalmente fuerza. Santo Tomás prefiere la palabra potencia.

Blanco aclara que en rigor habría que hablar de potencias, ya que el término facultad se usa para referirse a una capacidad aprendida y compleja de hacer algo: tocar el piano, escribir a máquina, etc., o más bien una habilidad
.

Las potencias o facultades son poderes o fuerzas ordenadas inmediatamente a producir actos, acciones
.

Veremos tres definiciones de FACULTAD, primero en cuanto POTENCIA REAL OPERATIVA; en segundo lugar, como PRINCIPIO INMEDIATO MEDIANTE EL CUAL EL SUJETO DA ORIGEN A DIVERSOS ACTOS; en tercer término, como CAUSA EFICIENTE INSTRUMENTAL DE LAS ACCIONES DEL SUJETO.


1° definición de potencia o facultad: es una potencia o capacidad real operativa creada de acción transitiva o inmanente.

Cuadro explicativo de la 1° definición: 
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      lógica u objetiva: mera posibilidad o ausencia de contradicción


potencia



                           Increada: Dios Omnipotente



            operativa o activa

      real o subjetiva  

                            creada: Facultad



     




            ontológica o pasiva       pura: materia primera 





                           no pura: sustancia corpórea
Potencia es capacidad de perfección; acto es perfección adquirida. La potencia se ordena al acto. Esto es así tanto en el orden ontológico como en el orden operativo. 

Hay potencia exclusivamente lógica allí donde no se encuentra contradicción (un círculo cuadrado, por ejemplo) pero la mera potencia lógica no basta para la realidad (así por ejemplo no es imposible, aunque difícil, que el curso pueda ir de viaje a Europa). Toda potencia real ha sido potencia lógica pero no toda potencia lógica será potencia real. 

La potencia real ontológica es capacidad de ser, la potencia real operativa es capacidad de obrar o hacer. 

Dios, Acto Puro, que de ninguna manera está en potencia, es, no obstante, Omnipotente, por la potestad ilimitada de su perfección. La “Potencia” de Dios, Acto Puro, no es otra cosa que un Atributo de su Ser perfecto que siempre está en Acto.

La perfección o acto primero de la potencia real ontológica es el “acto de ser”. Y, como ya vimos en la unidad 2°, la materia prima se comporta como potencia, pura potencia, real ontológica, con respecto a la forma sustancial que es acto. Asimismo, la sustancia está en potencia, aunque no es pura potencia, potencia real ontológica de recibir accidentes como actos o perfecciones que la modifican.
	ACTO
	acto de ser
	forma sust.
	alma
	accidentes
	acciones

	POTENCIA
	esencia
	materia 1°
	cuerpo
	sustancia
	facultades


2° y 3° definición de potencia o facultad: principio inmediato mediante el cual (en latín "quo") el hombre da origen a acciones; principio real positivo o causa eficiente instrumental
 de la acción en cuanto tal.
Cuadros para entender la 2° y 3° definición:



"quod": sustancia o "suppositum agens" que produce los actos :persona
principio


remoto ontológico: el alma



"quo": mediante


       


el cual

potencia o facultad:de los actos



sin cualificar


próximo



o inmediato



hábito: de los actos   




cualificados

Principio es aquello que da origen a otra cosa. Una potencia o facultad es un principio próximo de operación. El principio remoto es el hombre mismo, que actúa por sus potencias o facultades. El hombre está constantemente en acto de vivir; por tanto, no diremos que tiene la potencia o facultad de vivir. En cambio, el hombre no está siempre en acto de comprender. Y, sin embargo, incluso cuando duerme, conserva su capacidad de realizar actos a través de sus potencias o facultades
.

Si me pregunto por el origen que explique mis fantasías artísticas (para escribir un poema por ejemplo) será verdad afirmar tanto que mis fantasías se originan en mi yo (totalidad de la persona, alma y cuerpo), como en mi alma (espíritu, en cuanto parte de mi substancia), cuanto que tienen su principio en mi potencia o  facultad imaginativa, e igualmente que mi hábito de fantasear me facilita la creación artística.




lógico


ontológico o real         negativo : privación

principio (de lo 

cual procede algo 

de cualquier modo)

que no influye en el ser

positivo  :

que influye en el ser: causa eficiente (principal o instrumental), final, material, formal

Según expone J. Casaubón
: 

Principio es aquello de lo que algo procede de cualquier modo. Toda causa es principio pero no todo principio es causa. 
Principio lógico es la premisa suprema de donde se deduce lo demás en un sistema deductivo. 

El principio expresa inicio u orden sin incluir en su concepto un influjo positivo en el ser de lo procedido (el punto es principio de la línea, las primeras palabras de un discurso son el inicio de la peroración, el abanderado da comienzo a la comitiva militar; pero ninguno de ellos es causa de lo que le sigue). 

Para explicar la diferencia entre principio y causa, agreguemos este ejemplo: el humo negro que sigue a la moto, es causado por ella y sale de su caño de escape
.

La privación es un principio negativo: la ausencia de una perfección determinada puede considerarse principio de adquisición del nuevo acto.


	forma sustancial 1
	forma sustancial 2

	materia 1°
	materia 1°


En los cambios sustanciales (como el paso de un árbol vivo a un tronco seco), donde lo que permanece es la materia primera, para que se eduzca la forma sustancial 2 es necesario que la materia primera de esa sustancia sea privada de la forma sustancial 1, ya que sería contradictorio que haya más de una forma sustancial en una sustancia. Así, la privación es principio negativo que hace posible la adquisición de la nueva forma
.


	accidente 1
	accidente 2

	sustancia
	sustancia


En los cambios accidentales, donde lo que permanece es la sustancia (como cuando Juan adquiere un color bronceado en el verano), la privación de un accidente es principio negativo para la adquisición de otro accidente incompatible con aquél (la privación del color pálido para adquirir el bronceado de sol)
.

La causa, en general, se define como el principio positivo de donde algo procede realmente con dependencia en el ser. 
Hay cuatro o cinco especies de causas: la causa eficiente, la causa material, la causa formal y la causa final, a la que se puede agregar la causa ejemplar, también llamada causa formal extrínseca. A las causas eficiente, final y ejemplar se las llama extrínsecas; a las causas material y formal se las denomina intrínsecas, porque constituyen al mismo ser del efecto.


En el proceso de realizar una escultura, por ejemplo, tenemos:

1. El artista, de donde comienza el movimiento destinado a formar esa estatua: la causa eficiente (que hace surgir la forma en la materia).

2. Algo sobre lo que obra el artista, mármol por ejemplo: la causa material o materia de lo que algo está hecho (en este caso materia segunda, no primera).
3. La forma intrínseca que saca, actualiza o educe el artista de la materia, la de Mercurio, por ejemplo: causa formal o forma (en este caso forma accidental, porque la materia es segunda y ya tiene su forma sustancial).
4. Lo que se proponía el artista (mueve o atrae al artista) o la estatua terminada: causa final o fin hacia el que tiende el agente.

5. El diseño o idea de la estatua de Mercurio que el artista tuvo en su mente: causa ejemplar o formal extrínseca (porque está fuera del mármol).
La causa eficiente se divide en causa primera o causa segunda, causa principal o causa instrumental. Causa primera es la que causa sin ser causada y da el ser a todo ente: Dios. Causas segundas son las que causan siendo previamente causadas: los entes finitos. 

Causa eficiente principal, sea primera (la causa primera es siempre principal) o segunda, es la que actúa según su propia naturaleza y a la que se atribuye la totalidad del efecto causado. Causa eficiente instrumental es la que obra en tanto que usada como un medio por la causa principal, por ejemplo una herramienta del escultor. 

Hay instrumentos sustancialmente unidos (o conjuntos) a la causa principal, como las potencias o facultades y órganos del hombre al hombre. Hay instrumentos extrínsecos a la causa principal, unos que permanecen unidos a ella por contacto local, como la lapicera en mano del escritor, otros extrínsecos y separados, como una flecha disparada por un cazador.
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Las potencias o facultades se especifican y distinguen por sus objetos formales
 
Dicen relación trascendental, constitutiva o esencial, a sus actos y a un objeto propio que las especifica y distingue.


Consta por experiencia que en el compuesto humano existen diferentes energías o potencias. Las potencias sólo se conocen a través de sus actos; y estos, a su vez, se distinguen por sus objetos. Pero no toda diversidad de objetos da fundamento para establecer diferentes potencias sino sólo la diversidad en aquello a que la potencia por naturaleza se ordena.


Cita R. Verneaux
 un texto de Santo Tomás: "Potentiae diversificantur secundum actus et obiecta" ("Las potencias o facultades se distinguen según el acto y el objeto")
. Esto es sólo una aplicación de dos principios generales de la metafísica:

1. La potencia (facultad) es relativa al acto (acción). Es evidente. No sólo la potencia es conocida por su acto, sino que no tiene realidad si no es con relación a su acto. Esencialmente es potencia de hacer o sufrir esto o aquello.
2. El acto (acción), a su vez, es relativo a su objeto. Es especificado por él. Es evidente. El objeto es el principio del acto, ya sea a título de causa eficiente, con respecto a la potencia en cuanto pasiva, ya sea a título de causa final, con respecto a la potencia en cuanto activa. Un acto psíquico de conocimiento o de apetito, es esencialmente relación a un objeto y no puede definirse de otro modo. Pero, para diversificar los actos en cuanto a la especie, los objetos deben ser formalmente distintos. De ello se sigue que se distinguirán en el hombre tantas potencias o facultades diversas como objetos formalmente distintos en sus actividades encontremos.


  relación trascendental al 

     relación trascendental al 

Entre la substancia del hombre o el alma y sus potencias o facultades hay distinción real
. 

La distinción puede ser real o de razón. Afirmamos que hay distinción real entre la substancia del hombre y sus potencias o facultades.

Esto es una aplicación de la distinción entre acto y potencia, entre el orden del ser y el del obrar. Las potencias, no siendo la sustancia misma del hombre, son accidentes. Esta distinción real entre el hombre y las potencias o facultades ha sido abandonada por la filosofía moderna. Algunos psicólogos modernos prescinden absolutamente de la misma palabra potencia o facultad; otros la confunden con las funciones o los hechos psicológicos. 
Pero es preciso admitir que la naturaleza o esencia de una sustancia se halla dotada de ciertos principios que le permitan dilatarse en el orden accidental, como un cierto perfeccionamiento innato que le permite obrar y recibir. En efecto, la naturaleza quedaría trunca e incompleta sin las potencias o facultades, porque toda naturaleza está ordenada a un fin último, a alcanzar una perfección segunda o terminal en el orden operativo accidental, la que alcanza por medio de las potencias o facultades. 


Ni el alma ni las potencias o facultades nos son conocidas directamente; sólo las conocemos a través de las acciones por ellas producidas.


Que la distinción es real, lo demuestra R. Verneaux
 de dos maneras:

1. Las potencias o facultades, por ser distintas entre sí, no pueden ser idénticas a la misma cosa. Puesto que son distintas unas de otras, son distintas del "yo".

2. Más profundamente, "en ninguna creatura la potencia operativa puede ser idéntica a la sustancia"
. En efecto, si una potencia o facultad fuese idéntica a su sustancia, el acto (acción) de la potencia o facultad sería idéntico al acto de la sustancia, puesto que ambas son potencias que se definen con relación a su acto. Ahora bien, el acto que corresponde a la sustancia es el acto de ser, que en las creaturas entra en composición con la esencia,  y el acto que corresponde a la potencia o facultad es la operación. Sólo en Dios la operación es idéntica al acto de ser: Dios es su intelección y su querer.


Se pregunta, pues, Verneaux
: ¿qué relación hay entre las potencias o facultades y su sujeto, el hombre? Las potencias o facultades no existen fuera del sujeto, y, no obstante, son realmente distintas de él. En efecto, los actos psíquicos, por distintos que sean entre sí, son los actos de un mismo "yo". Por consiguiente, las facultades son también las potencias de un sujeto único. 

El sujeto de las potencias o facultades es el hombre, el compuesto humano. Y como el alma es la forma sustancial y el principio de vida del compuesto humano, puede decirse que las facultades son las potencias del alma. Pero, como unas potencias o facultades son espirituales y otras no, deberá decirse, hablando estrictamente, que el alma es sujeto de las potencias o facultades espirituales, y con respecto a las no espirituales el alma es sólo principio, ya que las potencias o facultades orgánicas tienen como sujeto el compuesto humano o el cuerpo animado
. No obstante, afirmamos que el sujeto de las potencias o facultades es único.

¿Cómo comprender, pues, la relación de las potencias o facultades con su sujeto? No existen fuera de él, pero son distintas de él. Nos da la solución de esta antinomia una aplicación de las nociones generales de substancia y accidente. La substancia es lo que existe en sí; el accidente es lo que sólo tiene ser en otro. El valor ontológico de las potencias o facultades se comprende, pues, si las potencias o facultades son diversos accidentes de una misma substancia.

Esto significa, ante todo, que las potencias o facultades no tienen existencia propia, que no pueden existir "en sí mismas". Solamente tienen ser "en" la substancia, fundadas sobre ella. Lo que existe es el hombre, pero el hombre tiene diversas potencias o facultades. Las potencias o facultades, al no existir en sí mismas, no actúan por sí mismas. Es el hombre quien actúa por las potencias o facultades.

El principio general se formula así: "actiones sunt suppositorum" ("actuar es propio de los supuestos", siendo un "supuesto" una substancia completa individual, o sea la persona). 
En el caso que nos ocupa, el "supuesto" o persona capaz de actuar, fuente de actividad es el hombre, o más exactamente, este hombre. Las potencias o facultades no son "supuestos". Hablando propiamente, no debería decirse que "los sentidos perciben", que "la inteligencia comprende", que "la voluntad quiere", sino que "el hombre siente, comprende y quiere por sus diversas potencias o facultades"
. Si alguien ha dividido o separado al hombre en potencias o facultades no ha sido Santo Tomás. Pero, la distinción (no la "división") de las potencias o facultades es inevitable.

Como se verá más adelante, todo lo que el hombre hace o padece se debe atribuir y apropiar al sujeto o persona. Decimos, pues, que este hombre ve, oye, piensa, goza; y no que sus ojos ven o que sus oídos oyen, etc.




        Acciones





Ontológicamente, las potencias o facultades son accidentes y son accidentes del género o predicamento cualidad. 
Son una realidad intermedia entre la substancia y las acciones u operaciones, accidentes también ellas, que proceden de las potencias o facultades.

Ahora bien, ¿qué es una cualidad? Siguiendo la presentación de las categorías o predicamentos aristotélicos que hacen Alvira, Clavel y Melendo en su "Metafísica"
, y también la que proponen Artigas y Sanguineti en su obra "Filosofía de la Naturaleza"
, recordamos lo siguiente:

La substancia, junto con los nueve tipos de accidentes, constituyen los diez géneros supremos del ente, modos reales de ser, llamados también predicamentos o categorías
. Como el ser se refleja en el conocimiento y en el lenguaje, a esos modos de ser corresponden los diversos tipos o géneros de predicados que pueden atribuirse a una cosa: de ahí el nombre de predicamentos, o su sinónimo de origen griego categorías. Aristóteles fue quien por primera vez, en su obra "Las Categorías", ofreció la clasificación de estos diez modos de ser.

A modo de ejemplo: a Pedro, podemos atribuirle los siguientes predicados: "es  persona humana" (substancia); "es virtuoso" (cualidad); "es gordo" (cantidad); "es hijo de Antonio" (relación); "está en su habitación" (donde); "está sentado" (posición); "tiene papel y lapicera" (posesión); "ha llegado a las siete" (cuando); "está escribiendo" (acción); "tiene sed" (pasión).

Los nueve géneros supremos, modos de ser,  categorías o predicamentos accidentales, conforme a la doctrina aristotélica, son: cualidad, cantidad, relación, "ubi", "situs",  "habitus", "quando", acción, pasión. Tienen en común el inherir en la substancia, el ser en un sujeto ("esse in"). Pero, cada accidente predicamental posee una esencia propia y determina o modifica a la substancia de un modo original. En rigor, no es posible definirlos, porque son los géneros supremos del ente y son inmediatamente evidentes. No obstante, cabe describirlos.

Afectan intrínsecamente a la substancia: los accidentes cualidad, cantidad y relación (este último puede considerarse, en cuanto a su término, accidente extrínseco). Son accidentes extrínsecos (no afectan a la substancia en y por sí misma sino sólo de manera externa; se fundamentan inmediatamente en alguno de los accidentes intrínsecos): el donde ("ubi"), la posición ("situs"), la posesión ("habitus") y el "cuando ("quando"). Son accidentes en parte intrínsecos y en parte extrínsecos: la acción y la pasión, que se refieren a las interacciones entre los cuerpos.

Existe un orden entre los accidentes. 

1. Un accidente puede decirse sujeto de otro, en cuanto que el segundo inhiere en la substancia a través del primero. El color, por ejemplo, es una cualidad que afecta a la substancia corpórea por medio de la cantidad. 

2. Un accidente puede estar en potencia con respecto a otro. Así, por ejemplo, lo que tiene cantidad está en potencia de ocupar un lugar distinto del que ocupa.

3. Algunos accidentes pueden considerarse causa de otros. Así, la acción por la que un padre engendra al hijo da origen a las relaciones de filiación y paternidad; la virtud de la justicia, que es una cualidad, es causa de las acciones justas.

Estas relaciones mutuas originan un cierto orden entre los accidentes, y en este sentido se afirma que la cantidad es el primer accidente de la substancia corpórea, ya que todos los demás se fundan en la substancia por medio de la cantidad. Hay dos accidentes que se dan en todas las substancias, no sólo en las materiales: la cualidad y la relación.

Describamos sumariamente las categorías o predicamentos accidentales.

1. Cantidad dimensiva: por ella todo cuerpo tiene una determinada extensión, y los demás accidentes afectan a la substancia corpórea a través de sus dimensiones. La divisibilidad, la mensurabilidad y la individualidad son caracteres del ente cuantificado.
2. Cualidad: modo de ser accidental intrínseco relacionado con la naturaleza específica y la forma (substancial) de la substancia corpórea o de la substancia inmaterial, que completa su fisonomía, la configura o "cualifica", haciéndola ser de un modo u otro. La cualidad y la relación son los únicos accidentes que se encuentran en el ámbito espiritual. Existe una gran diversidad de cualidades: espirituales y materiales; unas propias de la especie, otras que se hallan sólo en algunos individuos, de modo permanente o pasajero. 
3. Relación predicamental, accidente intrínseco que determina a la substancia no según lo que ésta es en sí misma sino por referencia u ordenación a otras substancias o cosas; su total ser es ser hacia otro ("esse ad aliud" o "esse ad")
. Por ejemplo, la relación de fraternidad, amistad o filiación entre dos personas, que no añaden nuevas características o propiedades intrínsecas al sujeto. 
Las relaciones pueden ser reales o de razón, según que existan en la realidad o sólo en la inteligencia que relaciona cosas independientes entre sí. Son relaciones de razón las relaciones entre conceptos (entre especie y género, entre especie e individuo), la relación de identidad consigo mismo, las relaciones con extremos irreales (el presente con el futuro, dos cosas futuras entre sí, el ente con la nada), las relaciones de razón a las que corresponde una relación real de sentido contrario (la relación del Creador con las creaturas, la de las cosas conocidas con respecto al sujeto cognoscente). 
En cualquier relación real encontramos los siguientes componentes: a)sujeto; b)término; c)fundamento. Son especies de relaciones reales: 

a) Las relaciones según la dependencia en el ser (de la creatura con Dios Creador, de la ciencia humana y los objetos conocidos a los que el conocimiento se adecua: no son mutuas puesto que en uno de los extremos no hay modificación real). 

b) Relaciones mutuas basadas en la acción y la pasión (de los hijos respecto de los padres y de los padres respecto de los hijos; del gobernante a los ciudadanos y de los súbditos a la autoridad).
c) Relaciones mutuas según la conveniencia o disconveniencia fundada en la cantidad, cualidad y en la substancia (en la cantidad: igualdad, inferioridad, superioridad, distancia; en la cualidad: semejanza o desemejanza; de identidad o diversidad por su substancia). 
4. Lugar o "donde" ("Ubi"), localización de la substancia, modo de ser real de la substancia corpórea que consiste en una determinación en relación con las dimensiones de los otros cuerpos adyacentes; surge en un cuerpo por estar aquí o allí.
5. Posición o estructura espacial interna ("Situs"), modo de estar en el lugar,  accidente que se refiere a la disposición interna de las partes cuantitativas de un cuerpo en un lugar determinado (se puede estar en un lugar en distintas posiciones: sentado, de pie, de rodillas, tumbado).
6. Tener o posesión física de cosas ("Habitus"), accidente que resulta en la substancia por tener o poseer algo contiguo o inmediato (estar calzado o vestido, llevar un reloj, un arma, un sombrero, un vestido, un anillo, etc.); en sentido estricto es una categoría accidental exclusiva del hombre. 

7. Situación temporal o "cuando" (“quando”), accidente real del ente corpóreo en cuanto cambia progresiva y sucesivamente permaneciendo en su ser; señala el instante concreto en que se encuentra la substancia.
8. Acción, accidente que consiste en la actualización de la potencia activa de una substancia; nace en ella en cuanto es principio agente de un movimiento en otro sujeto (empujar una mesa, calentar agua).
9. Pasión, accidente que consiste en la actualización de la potencia pasiva de una substancia bajo la acción de una causa eficiente; surge en un cuerpo en cuanto es sujeto pasivo (paciente) y sufre un movimiento o actividad que procede de otro (el ser empujada de la mesa, el calentarse del agua). Es el accidente correlativo de la acción. La acción y la pasión se dan propiamente en las acciones transeúntes, no en las operaciones inmanentes (entender o imaginar).
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Las potencias o facultades son, pues, cualidades, cualidades propias de todos los vivientes. Las potencias o facultades inorgánicas, la inteligencia y la voluntad, son cualidades propias y exclusivas de la especie humana.

 Ahora bien, la categoría, género o predicamento cualidad admite especies de cualidad:

1- potencia o impotencia: según la capacidad de actividad del sujeto.

2- hábito o disposición: según la inclinación más o menos estable a obrar de acuerdo a la naturaleza del sujeto.

3- pasión o cualidad pasible: según sea el sujeto material susceptible de alteración. Las cualidades pasibles son modificaciones que afectan a la substancia haciéndola susceptible de padecer alteración física, unas más estables (el color natural de la piel) otras más transitorias (el rubor); las cualidades pasibles actúan como estímulo sobre los órganos de los sentidos externos y constituyen precisamente su objeto propio.

4- forma o figura: son la medida o delimitación de la cantidad de los cuerpos, a la que dotan de dimensiones y contornos determinados (figura: contornos naturales; forma: adecuada y correcta proporción de las partes de la figura que la tornan agradable; orden o belleza; el término "hermoso" procede de  "formoso", de "forma"); se aplica a los perfiles de los entes artificiales.

Esta clasificación será retomada más adelante para el estudio de otros temas: el conocimiento (disposición); los hábitos operativos intelectuales o morales que perfeccionan las potencias o facultades para obrar mejor; la sensación, acto de los sentidos externos (pasión y cualidad pasible).

CUALIDADES








Sólo modifican las sustancias corpóreas

Las potencias o facultades son cualidades pertenecientes a la primera especie, son "potencias" o capacidades de actividad. En los cuerpos inorgánicos hay energía cinética, capacidad de trasmutar a otros elementos, etc.; en los vivientes: potencias o facultades.

El sujeto de inherencia de las potencias o facultades
 

El sujeto de las potencias espirituales o inorgánicas es el alma espiritual.  El sujeto de las demás potencias es el compuesto humano. Las potencias orgánicas son un conjunto de órgano corporal (sujeto) y potencia (accidente cualitativo); pero no todo el cuerpo es sujeto de las potencias orgánicas sino que cada una reside en una porción del cuerpo, su órgano correspondiente. El órgano es principio de la operación en cuanto unido a la potencia, no por sí sólo. Los objetos externos y materiales pueden obrar sobre las potencias orgánicas (materiales).
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La emanación de las potencias

El alma no es causa de las potencias como la causa lo es de su efecto sino causa emanativa en cuanto que de ella resultan o emanan las potencias o facultades, fluyen como de su fuente. 
No todas emanan del alma de la misma manera. Las potencias imperfectas emanan mediante las más perfectas. Del alma fluye una sola corriente indiferenciada de energía que se va diferenciando después según las diversas operaciones. 
Esto nos permitirá entender luego las relaciones y mutua dependencia entre las potencias y por qué algunas potencias, como los apetitos sensitivos, pueden ser sujetos de actos y hábitos morales y otras no. 
Si las potencias dimanan unas de otras escalonadamente, se sigue que en el hombre las potencias inferiores son una participación del entendimiento y no se dan exactamente como las encontramos en los animales o vegetales.

Clasificación de las potencias o facultades 

1. Desde el punto de vista del sujeto: Orgánicas (todas menos la inteligencia y la voluntad) o inorgánicas, anorgánicas o espirituales (inteligencia y voluntad).

2. Desde el punto de vista de los grados de vida: potencias o facultades vegetativas (nutritiva, aumentativa y reproductora), sensitivas (sentidos externos e internos, apetitos sensitivos y facultad locomotiva) o intelectivas (inteligencia y voluntad).
3. Desde el punto de vista del objeto formal: potencias o facultades cognoscitivas o representativas (sentidos externos e internos, inteligencia) y potencias o facultades apetitivas o tendenciales (todas las vegetativas, apetitos sensitivos: concupiscible e irascible, facultad locomotiva y apetito racional o voluntad).

4. Desde el punto de vista de la actividad: activas-activas (todas las potencias o facultades vegetativas y la función de la inteligencia denominada intelecto agente) y pasivas-activas (pasivas con relación al objeto y activas con relación al acto, todas las demás). 
Potencias activas y pasivas


Con la excepción de las potencias vegetativas y del entendimiento agente, todas las potencias humanas son pasivas-activas. 


Se llama activa una potencia cuyo objeto se relaciona con ella de modo pasivo. Si el objeto se relaciona con la potencia como algo agente y motor, la potencia se dice pasiva.

2. Potencias y operaciones de la vida vegetativa en el hombre


Enseña Blanco que el hombre tiene la capacidad de acciones a nivel de la vida vegetativa: alimentarse, crecer, reproducirse. El principio último que causa esas acciones es la única alma espiritual, en cuanto asume también funciones inferiores de la vida vegetativa. Se puede hacer una comparación con los vivientes vegetativos y su alma vegetativa no subsistente
.


La Escolástica presenta la clasificación de las acciones a nivel de la vida vegetativa de este modo: de nutrición, de aumento y de generación.

Nutritiva: Tiene por objeto la transformación del alimento en la sustancia del sujeto que se alimenta y la conservación del viviente en la estructura adquirida. Dirige activa y eficientemente el proceso de conversión del alimento en sustancia del cuerpo alimentado, en orden a la conservación del individuo biológico. 
Es la función principal pero no la única función para la conservación de la individualidad biológica; hay otras funciones además de la nutrición, como la regeneración de los tejidos, la elaboración de vitaminas o la elaboración de defensas.


Aumentativa: También llamada de desarrollo o crecimiento. Tiene por objeto la adquisición de la figura espacial o totalidad cuantitativa que corresponde a cada individuo de la especie. Es la potencia, como afirma Blanco, que dirige activamente el proceso de crecimiento o aumento sustancial y diferenciación de las partes del organismo hasta la adquisición de la figura o cantidad que corresponde al tipo medio de la especie.


Generativa: También llamada reproductiva. Tiene por objeto traer a la existencia individualidades biológicas nuevas de la misma especie (semejantes), una vez que el viviente llega a un suficiente desarrollo. 

La razón de ser de la generación: con respecto al individuo es una perfección porque comunica el ser; y con respecto al conjunto de los vivientes es la conservación de la especie. Mediante la reproducción, el individuo remedia su imperfección o caducidad. 
En el hombre, la obligación de reproducirse se refiere a la humanidad en general, pero no a cada individuo, ya que algunos pueden permanecer solteros o célibes por razones superiores sin afectar a lo dicho anteriormente.


La nutrición es la más elemental y necesaria de las funciones vitales, sin la cual no sería posible ni el crecimiento ni la generación.

Entre las tres funciones existe un orden. El crecimiento completa la nutrición y es su efecto inmediato. Esta lleva al viviente hasta su perfección o desarrollo, y ambas tienen por fin la generación, punto culminante de la vida vegetativa
.
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Las funciones o actividades vegetativas presuponen una causa instrumental intermedia que son las potencias o facultades. De donde se ha de concluir que existen en el hombre tres potencias o facultades vegetativas: nutritiva, aumentativa y generativa.

Características

Las potencias o facultades vegetativas son:

1) orgánicas: realizan las acciones por y en el organismo; el principio efector es la totalidad natural de potencia o facultad (inmaterial) y órganos corpóreos.

2) naturales: producen efectos naturales mediante medios naturales, instrumentalizando las propiedades físico-químicas de la materia. Dice Tomás de Aquino
 que estas potencias se llaman naturales:

1. “Porque producen un efecto semejante al de la naturaleza, que también da el ser, el desarrollo y la conservación (aunque estas potencias lo hacen de un modo más perfecto).

2. “Porque para sus operaciones se valen instrumentalmente de las cualidades activas y pasivas que son los principios de las acciones naturales”.

3) activas-activas: en cuanto fuente de actividades y en cuanto transformadoras de objeto.

Como enseña Blanco, las potencias vegetativas son doblemente activas, por referencia al acto y por referencia al objeto. Son activas porque producen actos, y activas por la eficiencia que ejercen sobre el objeto (como se ve claramente en el caso de la nutrición). 
Enseña Tomás de Aquino
 que la potencia generativa es aquella “por la que adquiere el ser”; la aumentativa, aquella “por la que el cuerpo vivo adquiere el debido desarrollo”; y que por la nutritiva, “el cuerpo del viviente se conserva en el ser y cantidad debida”. Las dos últimas “producen su efecto en el mismo sujeto en el que se encuentran”; en cambio, la potencia generativa produce su efecto no en su propio cuerpo sino en el de otro, y por lo mismo, “se aproxima a la dignidad del alma sensitiva, cuya acción también se ejerce sobre las cosas exteriores, aunque de modo más excelente y universal” y es de las tres “la más noble y perfecta”. La nutritiva y aumentativa están en orden a la potencia generativa.
A nivel de la vida vegetativa (común y semejante a la de los vegetales) no hay distinción entre potencias o facultades cognoscitivas-representativas y apetitivo-tendenciales. El conocimiento como fenómeno psíquico aparece recién a nivel de la vida sensitiva (común y semejante a la de los animales). 
En el nivel de la vida vegetativa se puede hablar de una tendencia o apetito pre-cognoscitivo del cuerpo orgánico
.

3. El conocimiento y el apetito como ejes fundamentales de la vida sensitiva y espiritual


Todas las potencias o facultades humanas de los niveles sensitivo y espiritual pueden ser clasificadas en torno a un eje o polo cognoscitivo-representativo y otro eje o polo apetitivo-tendencial. El modo de comportarse las potencias o facultades agrupadas en uno u otro eje es diferente. Las potencias o facultades cognoscitivas actúan cuando son estimuladas por su objeto con causalidad eficiente; las apetitivas operan cuando son movidas por su objeto con causalidad final. 
Las potencias o facultades cognoscitivo-representativas son centrípetas; las apetitivo-tendenciales son centrífugas. Las primeras representan interior o intencionalmente algo exterior (salen de sí para volver hacia sí); las segundas, van hacia ese algo exterior real en sí. Por las primeras miro, imagino o me pienso comiendo un sándwich; por las segundas, me muevo y tiendo a la consecución o realización: a comer el sándwich; y no sacio mi hambre con la mera fantasía o idea del sándwich. Por eso se dice que las potencias o facultades apetitivo-tendenciales son extáticas y realistas.
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Las potencias o facultades cognoscitivo-representativas cumplen funciones psíquicas que son anteriores a las funciones de las apetitivo-tendenciales: la apertura a un mundo. La tendencia o apetito es despertada como consecuencia y en relación a esa apertura al mundo. 
Y en el organismo, a la tendencia se sigue naturalmente el movimiento o desplazamiento local hacia el objeto apetecido (locomoción). La secuencia será, por consiguiente:


El apetito o tendencia que sigue al conocimiento será del mismo nivel y apertura que el conocimiento al que sigue. Así, los apetitos sensitivos corresponden al conocimiento sensible de los sentidos externos e internos; y el apetito racional (voluntad) sigue a la inteligencia. 

1°: conocimiento sensible ( -2°: apetitos sensitivos

1°: conocimiento racional( -2°: apetito racional (voluntad)
Y si la voluntad (apetito racional) quiere ejercer su dominio sobre los apetitos sensibles (concupiscible e irascible) no tendrá más remedio que hacerlo indirectamente a través del conocimiento de ese nivel sensible (a través de los sentidos internos).

Esta secuencia será instintiva (determinada de forma innata y necesaria) en el animal y libre en el hombre, incluso respecto de sus apetitos sensitivos, que pueden ser ordenados o imperados por la voluntad aunque no sin cierta dificultad. En el animal el conocimiento determina al apetito; en el hombre, el conocimiento inicializa pero sin determinar al apetito racional, que se define como autodeterminación.


El conocimiento mueve al apetito como causa formal y final. Sin embargo, el apetito también puede influir sobre la potencia o facultad cognoscitiva, moviéndola eficientemente a conocer más el objeto deseado o amado. O sea que hay una causalidad o influjo recíprocos entre las potencias o facultades cognoscitivas y las apetitivas, aunque siempre obrarán primero las  cognoscitivas, y siempre será verdad que “nadie desea o ama lo que en alguna medida no conoce” (o, como expresa aquel dicho: “ojos que no ven, corazón que no siente”).

 Podemos representar gráficamente la clasificación de las potencias o facultades del hombre y su ordenación, dibujando dos líneas rectas verticales, paralelas, en forma de ejes, y poniendo, en torno a cada uno los nombres de las potencias o facultades cognoscitivo-representativas, en el de la izquierda, y de las apetitivo-tendenciales en el otro; ubicando en el plano horizontal superior las potencias o facultades espirituales y en el plano inferior las orgánicas. 

La esfera superior es la que corresponde a la vida intelectiva o espiritual, la esfera inferior a la vida sensitiva. El plano más bajo, el de la vida vegetativa, se reduce al eje o polo tendencial o apetitivo y, tanto en el animal como en el hombre, sus funciones son asumidas por las potencias o facultades superiores, especialmente para la mediatización del conocimiento, del que ella está privada.

Las flechas bidireccionales que se mueven de derecha a izquierda y de izquierda a derecha hablan de la relación del conocimiento y apetito de cada nivel.

Las flechas bidireccionales que suben y bajan en el eje o polo cognoscitivo o representativo señalan la comunicación que existe entre las potencias o facultades cognoscitivas de la esfera sensitiva y de la esfera espiritual. 

En el eje cognoscitivo, todas las potencias o facultades implicadas están unidas en el acto llamado percepción, que engloba desde los sentidos externos hasta la inteligencia. 

La flecha ascendente indica el primer movimiento de la inteligencia humana, el inicio a partir del singular sensible y la culminación en la abstracción intelectual de la “quididad” o esencia universal. Todo lo que entra en el psiquismo ingresa necesariamente por los sentidos externos y no habrá nada en el intelecto ni en la sensibilidad interna que no haya pasado por los sentidos externos.

La flecha descendente del eje cognoscitivo señala el conocimiento reflejo (segundo movimiento) de la inteligencia acerca de la actividad de los sentidos y el conocimiento, también reflejo, del intelecto que del universal retorna al singular (como un viaje de vuelta).

En el eje apetitivo, los apetitos sensitivos y el apetito racional pueden comulgar cuando el querer de éste adhiere al deseo de aquél, o pueden diferenciarse y entonces la voluntad puede ejercer dominio político sobre el apetito concupiscible o el irascible (pero indirecto,  a través del conocimiento sensitivo).

Iremos completando y desarrollando este gráfico en las sucesivas unidades temáticas, para tratar de los sentidos externos, los sentidos internos, los apetitos sensitivos, la inteligencia y la voluntad. 


[image: image5]
4. Fenomenología y metafísica del conocimiento

Fenomenología del conocimiento 

Es un hecho (contra el pansiquismo y el hilozoísmo)
 que hay entes dotados de conocimiento y otros que no lo están; unos son formas sustanciales abiertas a otras formas, otros son formas cerradas o limitadas. Existen dos maneras de ser: lo que es él mismo y no puede recibir la forma de otra cosa sin perder la suya propia (minerales y vegetales); y lo que es él mismo y puede, además, ser de alguna manera lo otro (los animales y el hombre)
.


Descrito el fenómeno tal como es vivido por el sentido común, aparecen los siguientes elementos: se enfrentan cognoscente y conocido; entre ambos términos se establece una relación no meramente pasiva sino originada en la actividad simultánea de cognoscible y cognoscente que podemos expresar recurriendo a comparaciones: contacto local (palpar), posesión (com-prender, captar, conquistar, adquirir, abarcar, dominar, no escapársenos algo), alimentación (tragar, asimilar, devorar, rumiar, libro indigesto, metérselo en la cabeza); apertura del cognoscente respecto de los cognoscibles como condición previa (espíritu abierto o amplio, mente limitada, estrecha, cerrada que se abre más o menos); el resultado es la entrada del cognoscente en lo cognoscible (penetración de la mente) y la irrupción de lo cognoscible en el cognoscente (una lección memorizada ha entrado en la mente).

La formulación de los datos en términos filosóficos precisa que el proceso reúne cognoscente y cognoscible pero sin abolir por eso su dualidad. El conocimiento es un devenir por el que dos se hacen uno pero esta unificación respeta la distinción y dualidad de los términos que vincula. La representación de lo conocido es una presencia, no es lo que conozco sino por lo que conozco algo y lo que me determina a conocerlo
.






relación cognoscitiva

De acuerdo al estudio fenomenológico del conocimiento, R. Verneaux
 llega a las siguientes conclusiones:

1. El conocimiento es una actividad vital, por tanto espontánea e inmanente
.

2. El conocimiento es una relación entre un sujeto (yo) y un objeto (no-yo)
. Si bien esta relación es recíproca, no es real sino del lado del sujeto, quien es modificado al conocer la cosa u objeto.
3. El conocimiento es una unión intencional. Esta unión es radicalmente distinta de la síntesis física y química, en la que cada elemento pierde su naturaleza propia y se funde en un todo que tiene una naturaleza, propiedades y acciones nuevas, diferentes de las que tenían cada uno de sus elementos. En el conocimiento, el sujeto, aún permaneciendo él mismo, capta lo otro, convertida para él en objeto, como tal, como distinto, como diferente de él. Y esta captación es una asimilación: el objeto se hace presente al sujeto, el sujeto se convierte en él. El sujeto no se hace otro, pero se convierte en el otro. Es lo que expresa la fórmula: "cognoscere est fieri aliud in quantum aliud"
 (“conocer es hacerse lo otro en cuanto otro”), aunque ésta sólo es verdadera para el conocimiento directo que el hombre tiene del mundo pero no tiene el mismo valor para el conocimiento reflejo.


       unión intencional


Sobre el conocimiento, Blanco agrega: 

El conocimiento es apertura e interiorización: Lo que viene hacia el sujeto es la forma de las cosas y así el sujeto se transforma de alguna manera en la realidad conocida (S. Tomás: S. Th. I, 14, 1). El conocimiento se presenta como una apertura al mundo e implica una riqueza cualitativa del ente que conoce frente al que no conoce. 
Tomás de Aquino ve en esta capacidad indefinida de crecimiento intencional un remedio metafísico que implica una plenitud cualitativa en la dirección opuesta a la coartación de la forma por la materia. Esta apertura es expresada por Tomás como “recepción de las formas” o interiorización de las formas, las cuales permanecen como conocidas y no informan entitativamente una materia, como acontece cuando se hallan en la cosa
.
Metafísica del conocimiento

Hay tres disciplinas filosóficas que se ocupan del conocimiento desde sus respectivos puntos de vista: Antropología, Lógica y Gnoseología. Corresponde a la Antropología Filosófica (fundada en la Metafísica) estudiar el conocimiento como actividad vital y su génesis a partir de las potencias o facultades del alma. 

A la Lógica toca abordar el conocimiento en cuanto al arte de las leyes o reglas del pensamiento correcto (estructuras de conocimiento). 

A la Gnoseología (que puede ser comprendida como parte de la Metafísica) incumbe el estudio del conocimiento humano en su relación de adecuación o no con lo real, o sea, en cuanto formalmente verdadero o falso. 

Nos restringimos aquí a la perspectiva de estudio del conocimiento que hace la Antropología Filosófica.

Afirma Verneaux
, respondiendo a la pregunta ¿cómo es posible el conocimiento?, que los principios o condiciones de posibilidad del conocimiento son los siguientes:

1. Se requiere entre los dos términos (el objeto y la potencia o facultad) una cierta proporción, comunidad o parentesco
. Pues, si no hubiera nada en común entre el objeto y la potencia o facultad, todo contacto, toda asimilación serían imposibles. 
· En la consciencia refleja, en la que el objeto y el sujeto son idénticos en cuanto al ser, hay una presencia real del objeto en el sujeto que preexiste al conocimiento: es el conocimiento por identidad o por presencia
. 

· En el conocimiento directo del mundo, la cosa objeto existe "en sí" "fuera" del sujeto, independientemente de él, y la cosa objeto no entra real y físicamente dentro del sujeto sino a través de una representación (objeto) impresa en el sujeto por acción de la cosa objeto. Es el conocimiento por semejanza o "per speciem"
.

2. El conocimiento procede a la vez de la acción de la cosa objeto y de la naturaleza del sujeto; implica una doble relatividad, respecto del objeto y del sujeto. La acción de la cosa objeto depende de su ser y lo expresa: "operare sequitur esse" ("el obrar sigue al ser"), "omne agens agit simile sibi" ("todo agente actúa de modo semejante a sí mismo"). El conocimiento depende también de la naturaleza del sujeto y de sus disposiciones: "quidquid recipitur, ad modum recipientis recipitur" ("lo que es recibido, lo es al modo del recipiente"); lo que aquí da: "cognitum est in cognoscente ad modum cognoscentis" ("lo conocido está en el sujeto que conoce al modo del que conoce"). El conocimiento humano capta algún aspecto de las cosas o alcanza la realidad bajo alguno de sus aspectos.

3. El acto directo del conocimiento no versa sobre la representación (imagen o concepto) de la cosa objeto sino sobre la cosa: la "species" o representación no es "id quod cognoscitur" ("lo que es conocido"), sino "id quo obiectum cognoscitur" ("aquello por lo que el objeto es conocido"). Lo que conocemos es la cosa objeto; a la "species" solamente la conocemos por reflexión: su misión no es detener la mirada sino dirigir la mirada sobre la cosa objeto.
4. El conocimiento supone la inmaterialidad de los términos, objeto y sujeto. Una cosa sólo es cognoscible en razón de su forma, principio distinto de la materia. Conociendo su forma, se conoce su naturaleza, porque su forma es la que la especifica y le confiere su naturaleza y sus actividades. Por otra parte, un sujeto solamente es capaz de conocer en la medida en que es inmaterial, por lo tanto también en razón de su forma substancial. Con la condición de que su forma no esté completamente "metida" en la materia, enteramente absorbida por su función de animación, sino que quede "abierta", capaz de recibir en ella otras formas sin resultar alterada. Es esta apertura lo que distingue a los entes dotados de conocimiento de los que no lo están
. 
Respecto de la inmaterialidad del conocimiento coincide Blanco en afirmar: Las determinaciones de las cosas que recibe el sujeto cognoscente quedan en su alteridad (lo verde del prado que conozco no me hace verde a mí), en razón de que la presencia de las cosas conocidas en el sujeto cognoscente no es material sino inmaterial o intencional. La condición de la recepción cognoscitiva de las formas es precisamente la inmaterialidad, razón opuesta al principio de individuación de la materia
.
5. Habrá, pues, tantos grados de conocimiento como grados de inmaterialidad, tanto en el objeto como en el sujeto. Un ente es tanto más cognoscible cuanto más puro e inmaterial es, y un ente es tanto más cognoscente cuanto más inmaterial es. No obstante, los dos planos no se corresponden, pues lo que es más cognoscible en sí puede no ser lo más cognoscible para nosotros. 
  
De hecho, la experiencia solamente nos presenta dos grados de conocimiento, el sensible y el intelectual. El primero tiene un objeto concreto, singular, material; su sujeto, el sentido, sin reducirse a un órgano, está no obstante intrínsecamente unido al funcionamiento del organismo. El otro tiene un objeto desmaterializado, abstracto: la "quididad" o esencia de las cosas; su sujeto, la inteligencia, es inorgánico y espiritual, aunque dependiente extrínsecamente del cuerpo.
El conocimiento es un acto vital, espontáneo en cuanto a su origen, inmanente en cuanto a su término, por el que un sujeto
 se hace intencionalmente presente algún aspecto de las cosas.

Agregamos la definición de conocimiento que el mismo autor, Verneaux, hace en su obra gnoseológica: Epistemología general o crítica del conocimiento:

La espontaneidad no es absoluta (no es creación). La inmanencia tampoco es absoluta (lo es para el idealismo); significa que el conocimiento perfecciona al sujeto. "Intencionalmente" significa presencia inmaterial, presencia no física. 

Como ya afirmamos, esa representación intencional se llama "forma" porque forma es determinación, sea en el orden sustancial (forma sustancial), sea en el orden accidental (forma accidental). El sujeto cognoscente además de su forma sustancial propia está abierto y posee (accidentalmente) las formas de otras cosas en cuanto otras. El conocimiento aparece así como remedio de la finitud congénita del hombre que quisiera poseer en sí todas las cosas y no lo puede hacer ontológicamente. 


Conocer no es pura pasividad (como la unión material); supone actividad del cognoscente en cuanto que pasa de la potencia al acto. La pasividad se refiere a que la potencia o facultad es medida por su objeto. Conocer es obrar. Sólo en la visión beatífica la inteligencia se comporta de modo pasivo. Es actividad pero es un acto "sui generis"
.


El conocimiento en cuanto operación inmanente o intransitiva (no transeúnte o transitiva) no pertenece propiamente a la categoría o predicamento acción sino a la de cualidad. 

En efecto, la actividad inmanente (a la que parece se deba reservar propiamente la denominación de operación), presenta todos los caracteres de la cualidad: es una realidad totalmente interior al sujeto operante (inherente), derivada de su forma sustancial. Ningún texto de Aristóteles o Santo Tomás lo dice expresamente. pero la operación inmanente está desprovista de todos los caracteres que son esenciales a la categoría de acción. Para los grandes tomistas, la operación inmanente es cualidad.


Si es cualidad, ¿a cuál de las especies del predicamento cualidad pertenece? Por su inmaterialidad, la acción inmanente no puede pertenecer a las especies de cualidad que exigen un soporte material cuantitativo: forma y figura, pasión y cualidad pasible. Tampoco puede pertenecer a la potencia, porque la operación inmanente (conocer) se distingue de la potencia o facultad (sentidos externos, internos o inteligencia). Esto nos conduce a concluir que la acción inmanente pertenece a la especie de cualidad que denominamos disposición o hábito.

La disposición es un orden, sistematización, organización de las partes de un todo en vistas de un fin, o la unidad de la pluralidad por el bien del todo. Esta noción de totalidad dinámica se puede aplicar a una potencia o facultad en cuanto presenta una  pluralidad de posibilidades, una reserva de energía o fuerza. El fin o bien de la potencia o facultad se ordena a pasar al acto de la determinación (operación inmanente de conocer).


También el hábito (disposición estable) será un acabamiento cualitativo de la potencia o facultad en orden a actualizar la pluralidad de potencialidad de una facultad. La ciencia es un hábito de la inteligencia.


Como operación inmanente, el conocer es extraño a todo movimiento. El conocer es el acto de un sujeto en reposo, como una actividad inmóvil, perfeccionamiento permanente de un ser perfecto. La inmanencia del conocimiento no es equivalente a la actividad inmanente del primer grado de vivientes (vegetales). Hay un salto menor entre los entes inanimados y las plantas que entre éstas y el primer grado de vivientes que poseen  capacidad de conocimiento.


Hay potencias cuyo fin es el acto mismo, cuyo término es ella misma, el acto o ejercicio (la visión para la vista) y a eso se refiere la actividad inmanente. Hay otras potencias o facultades, en cambio, que se ordenan a la producción de algo, de modo que la acción y el fin están en lo movido, y a esto se refieren las actividades transeúntes o transitivas. Para definir una operación inmanente no es suficiente decir que el fruto entero de la acción permanece en el interior del operante; el carácter esencial de la misma no consiste en la producción de algo, no conduce  a un término distinto de ella misma; no es por esencia ejercicio de causalidad eficiente.


Operación inmanente y acción transitiva, indiscutiblemente ambas acciones para el sentido común, son acto pero a título desigual. El obrar como acabamiento del que obra es más manifiesto en las operaciones inmanentes. Hay en ambas un fondo común  de causalidad eficiente, pero las acciones transitivas son por esencia eficiencia y conducen a un término distinto de ellas, mientras que las operaciones inmanentes son por esencia perfección, envuelven eficiencia pero no son eficiencia sino cualidad
.


Blanco
, en cambio, hace una distinción y afirma que el acto de conocimiento es “formalmente inmanente” pero “virtualmente transitivo”. En cuanto inmanente “cualifica intrínsecamente al sujeto que conoce”. En cuanto transitivo pertenece a la categoría de acción. 

5. Noción y clasificación de los apetitos


Retomando la exposición de R. Verneaux
, definimos el apetito como inclinación, tendencia, amor hacia algo
. Las nociones de apetito y bien son correlativas. El bien es el término de un apetito; el apetito es una tendencia hacia un bien. El bien es relativo al apetito; el apetito es relativo a un objeto, el cual debe poseer una perfección capaz de satisfacer el apetito, una cualidad real que lo haga amable.


Por otra parte, el apetito es realista y extático: versa sobre el bien en sí, real, tal como lo es concretamente; no se satisface con bienes imaginarios o puramente ideales
. El conocimiento también es realista e incluso extático, sólo que él no versa nunca más que sobre un aspecto de las cosas, las alcanza en la medida en que se hacen presentes e inmanentes al sujeto por medio de aquello que hace las veces de la cosa ("species impressa"). Mientras que el apetito se dirige a las cosas mismas. 

Por otra parte, el apetito puede ser él mismo la fuente de un conocimiento original que se llama conocimiento por connaturalidad. En efecto, un objeto puede ser conocido por la simple conciencia de la tendencia que nos lleva hacia él. Así en el plano sensible el hambre define, de un modo confuso pero muy concreto, los alimentos. En el plano moral, una virtud ilumina al hombre sobre lo que es conforme o contrario al bien que ama, y lo ilumina mejor que lo que podría hacerlo la ciencia moral.


Finalmente, hay que notar que el conocimiento es propio de los vivientes superiores, mientras que el apetito se encuentra en todo ente, incluso en los cuerpos inanimados. Toma diversas formas según que se despierte espontáneamente, con independencia de todo conocimiento, porque es innato en la naturaleza del ente, o se despierte por un conocimiento y resulte de él. En el primer caso se llama apetito natural, en el segundo caso se llama apetito elícito
.


Un apetito natural puede hacerse consciente en el hombre, pero no deja por ello de ser apetito natural. En el plano sensible podríamos reservar el nombre de necesidad a un apetito natural y consciente, por oposición al deseo, apetito elícito despertado por la apreciación de un bien. De hecho, las dos formas a menudo se interfieren: tengo hambre y experimento la necesidad de un alimento cualquiera; después, al percibir un pastel, lo deseo. Cuando la libertad entra en juego, puede, ya sea ratificar un apetito natural, ya sea mortificarlo, o incluso contradecirlo, eligiendo como fin un objeto que es contrario a la naturaleza del hombre.


En todo ente, incluso no dotado de conocimiento, existen tendencias que se dirigen a ciertos bienes o fines. Estas tendencias derivan no del conocimiento, sino de la naturaleza del ente. 


Esta tesis puede demostrarse de dos modos, invocando el principio de causalidad o el principio de finalidad, principios primeros, conocidos por sí mismos, no susceptibles de demostración.

1. Por el principio de causalidad: la acción sigue al ser ("operari sequitur esse"). Todo ente es principio de acción, todo ente tiende a actuar, sea por la acción en sí misma, como es el caso de los cuerpos inanimados, cuya actividad es puramente transitiva, sea para adquirir una perfección, y éste es el caso de los cuerpos vivientes, cuya actividad es inmanente. Pero, en ambos casos, el ente tiende hacia un bien, la acción o el objeto, que es definido por su naturaleza misma. Tiene una inclinación natural a la acción.
2. Por el principio de finalidad: todo agente obra por un fin ("omne agens agit propter finem"). El ente está orientado hacia un fin, tiende a él por sí mismo si se le deja a sí mismo. Es una actividad natural que se opone a la acción violenta, o violentada, impuesta desde fuera por una acción superior, contra su naturaleza y su inclinación natural. Esta distinción cobra toda su importancia en el caso de los "actos humanos", los que emanan de la voluntad y no son violentados.
Los apetitos naturales son innatos, inscritos de algún modo en la naturaleza misma del ente. El principio remoto de los apetitos naturales es Dios, Creador de la naturaleza. La existencia de estos apetitos proporciona una base sólida para una prueba de la existencia de Dios: la quinta vía de Santo Tomás, que se apoya sobre el orden del mundo, la orientación de todo ente hacia su bien.

El principio próximo que da origen a los apetitos naturales es lo que constituye al ente en su naturaleza, su forma substancial, porque es ella la que especifica la materia de modo que sea un cuerpo y no otro. Un apetito deriva de su forma.

El valor del apetito natural está en que el apetito natural se dirige hacia el bien en sí, y, siendo ciego, no puede equivocarse ni desviarse. Es necesariamente recto. Un deseo natural no puede ser vano ("desiderium naturae nequit esse inane").

Téngase en cuenta la importancia del apetito natural (orden del ser, no del operar) como ingrediente de la conducta instintiva animal, lo que se estudiará más adelante.

El apetito elícito es el que resulta del conocimiento de un bien. Por lo tanto, solamente existe en los entes vivos dotados de conocimiento.

La inclinación sigue a la forma. En el conocimiento, el que conoce se convierte en el objeto a la vez que sigue siendo él mismo, se convierte intencionalmente, adquiere la forma del objeto además de su propia forma. Por lo tanto, a las tendencias naturales innatas que derivan de su propia forma, se superponen las tendencias adquiridas que se siguen del conocimiento ("appetitus elicitus consequitur formam apprehensam").

El apetito elícito se dirige hacia lo que parece bueno. Su valor depende del valor del conocimiento que lo excita y orienta. Si el conocimiento es verdadero, significa que lo que parece bueno es bueno. La tendencia que de él resulta es entonces recta. Si el conocimiento es erróneo, lo que parece bueno en realidad no es bueno. Se desea igualmente pero la tendencia está viciada.

Los apetitos elícitos se clasifican según la especie de conocimiento del que derivan y, en definitiva,  según la naturaleza del objeto. Habrá apetitos elícitos sensitivos, que derivan del conocimiento sensible y se dirigen a un objeto o bien concreto; y un apetito elícito racional o intelectual, que tiene por objeto el bien concebido de un modo abstracto por la inteligencia.

Los apetitos son la raíz de toda la vida afectiva, pues los sentimientos y las pasiones son, ya tendencias, ya estados de consciencia que resultan de tendencias satisfechas o frustradas, ya principios de acciones. Incluso imperan sobre el conocimiento mismo en cuanto a su ejercicio, porque en el hombre hay una tendencia natural a sentir y comprender.
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6. Caracteres
 y clasificación de las potencias sensitivas en el hombre

Afirma Blanco que las potencias o facultades sensitivas del hombre son orgánicas, intencionales y pasivas.

1. Son orgánicas porque radican en órganos. 
2. Son intencionales, porque producen actos de conocimiento y actos dependientes de actos de conocimiento. 
3. Son pasivas, porque no pueden actuar si antes no son determinadas por los objetos, o sea que son activas respecto de su propio acto porque primero son receptivas de la causalidad de los objetos, causalidad eficiente respecto de las potencias cognoscitivas, causalidad final o motivadora respecto de las potencias apetitivas.
Las potencias o facultades sensitivas se agrupan unas en torno al eje cognoscitivo-representativo y otras al eje apetitivo-tendencial. 

Al primer grupo (cognoscitivo-representativo) pertenecen los sentidos externos (vista, oído, olfato, gusto, tacto; o en el desarrollo de la psicología experimental moderna incluyendo también los sentidos térmico, de dolor, cenestésico, cinestésico y del equilibrio) y los sentidos internos (sentido común, imaginación, memoria y estimativa o cogitativa). 

El segundo grupo (apetitivo-tendencial) incluye los apetitos sensitivos (concupiscible e irascible) y la potencia locomotiva.
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1°: CONOCER: movimiento centrípeto





2° APETECER: movimiento centrífugo, realista y extático
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